
ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y Wotar sí 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES NÚMERO: 1308 

CUANTIA: $ 1.600,00 

3. | | 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a_cuatro de abril del dos mil ocho,- ante mí, Doctor 

Homero Moscoso Jaramillo, Notario Público Octavo de este Cantón, 

comparece en forma libre y voluntaria, la señora LAURA 

  

General de_ ASESORES SERVICIOS Y COMERCIO 

VINDELPO CIA. LTDA., según documento habilitante adjunto; 

quien para efectos de identificación y conocimiento por mí parte, 

presenta su cédula de identidad número: 010116038-0; cuya 

copia debidamente certificada por el suscrito Notario, se 

incorpora en este instrumento,_La compareciente es ecuatoriana, 

mayor de edad, casada, domiciliada en el Cantón Cuenca, hábil para 

obligarse y contratar; y, manifiesta que es su deseo elevar a escritura 

pública, el contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO.- 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, dígnese agregar 

una que contenga un aumento de capital y reforma de estatutos e] 

conformidad con las siguientes cláusulas: COMPARECIENTE 

Comparece a otorgar la presente escritura la señora LAURA 

JOSEFINA VINTIMILLA DEL POZO, en calidad de Gerente 

General de ASESORES SERVICIOS Y COMERCIO 

  

 



VINDELPO CIA. LTDA.; casada, mayor de edad, quie í conforme 

a derecho declara: ANTECEDENTES. UNO.- ASESORES 

SERVICIOS Y COMERCIO VINDELPO ' CIA. TLDA., fue 

constituida mediante escritura otorgada ante el Notario Octavo del 

Cantón Cuenca, el veinte y ocho de junio del dos mil, e inscrita en el 

Registro Mercantil, con el número doscientos veinte y cinco, el 

diecisiete de julio del dos mil, conjuntamente con la resolución de la 

Intendencia de Compañías cero cero — C-Dic-trescientos veinte, con 

un capital inicial / cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América. DOS.- Mediante escritura pública celebrada el veinte y 

seis de noviembre del año dos mil dos, ante el mismo Notario 

Octavo, e inscrita en el Registro Mercantil, bajo el número 

quinientos cuarenta, de fecha nueve de diciembre del dos mil, 

conjuntamente con la resolución de la intendencia de compañías 

cero dos — C- DIC — mil ciento cuarenta y tres, se perfeccionó el 

último aumento de capital, que paso a ser de un mil seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América. TRES4 La Junta General 

Universal Extraordinaria de accionistas de fecha veinte y cinco de 

  

  

la copia que como habilitante se acompaña a la presente. 

DECLARACIONES.- Lon los antecedentes antes expuestos, la 

compareciente en la calidad en que lo hace declara: UNO.- Que se 

eleva el capital suscrito de la Empresa en la suma de DOS MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS/UNIDOS DE 

AMERICA, tomando los mismos de las cuentas: remanente de 

las utilidades logradas en el ejercicio económico de los años dos mil 

dos y dos mil tres, esto es la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS



    DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. De tal o ESENCA SEE Aa 

forma que perfeccionado este aumento el capital suscrito pase a ser 

de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. 008. Lone se reforma el Artículo CUATRO de los 

estatutos, el mismo que dirá: “Artículo cuatro. Capital social.- El 

capital social de la compañía es de CUATRO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido y en cuatro mil 

participaciones de un dólar cada una”. rrEs./oue todos los 

accionistas son ecuatorianos. 4CUATRO.- Que perfeccionado el 

aumento de capital el cuadro de integración del mismo queda 

integrado del mismo queda negro en la forma y modo como 

consta del anexo adjunto. CINCO. Que bajo juramento declara que 
  

la empresa a la que representa, no es contratista con el Estado. no 

tiene contratos pendientes con el Estado, ni con ninguna de las 
  

Instituciones del Estado. Hasta aquí la minuta, Usted señor Notario 
  

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura. Atentamente, £) legible. 

Doctora Mercedes Espinoza G. ABOGADO. Matrícula Número 

setecientos cincuenta y seis. Colegio de Abogados del Azuay. “Hasta 

aquí la minuta. DOCUMENTOS HABILITANTES: 
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Cuenca, D6 de diciembrs del 2DDE. 

Señora 
JOSEFINA YINTIRNLLA CEL POZO e 

Ciudad 

o
 De mi consideración: 

grato camunicar an Junta Genat al Exirecrdinaña y Universal de 
de a ComPanA > Y COMERCIO VINEELPO CÍA. 

Já. de fecha 72 de hedemnt de | 2008 | resclvió designar a Uusied pers el carga 
de LER LENTE SENERAL de pa compañía, para el perñodo de dos años. Due 
atribuciones son laa ososlantes en el án. Décimo séptimo de los esletutes, enira 

eñas ene (a rsarsesnta ción Jjeqat judicial y estraiuaicíal de la Compañía. Sua 
desjpneción se hote par reelección. 

     

      

ASESORES, SEENICIOS Y COMERCIO YINDELPO C1A. LTDA... es una compañía 
domiciliada en la ciudad de Cuenca. constíuiada medlacie escritura pública elorgada. ga 

ade el señor Noleño COclsvo del Cantón Cuenca, en fecha 28 de pe del 2000 e 
j A Remera Mercarái eso A número EE a mun 7 

El presente dorsmento con 3u acepiación le sevácá de suficiente credencial pata al 
: 

desempeño de su-cargo. SAR 

Sia ds a ad 
ATEBTO El MOMa 47 ENTO QUE e CEDE    

CERENTE CEMERAL. 
PÍ 1011607 222 

  

    
      

len esta fecha queda inscrito el pres a 

. 

Cuemon, a 07 DIC, 2008 

y a Mercántil 

    

  

   



    po ACTA: DE JUNTA 
EXTRAORDINARIA DE “ASESORES, SERVICIOS Y 
" COMERCIO-VINDELPO CIA. LTDA.” A 

4-15 se reúnen sus accionistas: | Sra. Nelly Vintimilla del Pozo dueña de 

560 participaciones, ¿Josefina Vintimilla de Rouillón propietaria de 560. 
participaciones y ¿Eva Vintimilla de Darquea tenedora de 480 
participaciones. Preside la Junta la señora Nelly Vintimilla del Pozo y 
actúa como secretaria la señora Josefina Vintimilla. 
La señora Presidenta dispone que por secretaria se dé lectura a la 
convocatoria y en este estado la Junta General resuelve tratar a esta Junta 

como Universal 'de socios y conocer el siguiente orden del día: 
E 

1.4 Aumento de capital, y / 
2.- Reforma de Estatuto Social de la empresa. 

De acuerdo con el primer punto del orden del día, la presidenta indica a la 

¿Ena ciudad de Cuenca, al veinticinco de enero del año dos mil ocho, a 5. 

A eciseis horas en-la oficina de la compañía “ASESORES, SERVICNSSEROS 
COMERCIO VINDELPO CIA. LTDA.”, situada en la calle Jaime Roldós 

GENERAL ''| . UNIVERSAL ” 

   

Junta que es necesario hacer el aumento el capital social. El capital actual - 
es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, por lo que se sugiere un incremento de DOS MIL 
CUATROCIENTOS DOLARES, los mismos que se tomarian de la cuenta 
de utilidades no distribuidas del año dos mil dos y dos mil tres, de acuerdo 

con el cuadro de integración de aumento de capital el mismo que formará 
parte integrante de la correspondiente escritura; moción que es aprobada 
por unanimidad. 

Acto seguido se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, la señora | 
Presidenta manifiesta que como consecuencia de lo tratado en el punto: 
anterior se debe reformar el estatuto de la Empresa, por lo que la Junta por - 
unanimidad RESUELVE: Reformar el artículo cuarto del Estatuto Social - 
de la empresa mismo que dirá: “El capital social de la Compañía es de 

  

  

CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
dividido en cuatro mil participaciones de un dólar cada una”. Se autoriza a 
la señora Gerente de la compañía para. que realice todos los trámites: y 
suscriba los documentos necesarios para que se de cumplimiento a lo 
resuelto por la Junta. Lu 

TR RR as 

  

 



Sin otro tema que tratar la señora Presidenta concede un receso para la 
- elaboración del acta. Se da lectura al acta, la misma que es aprobada pot, la 

   
totalidad de los asistentes, para constancia firman los presentes. Se declara 
concluida la presente junta siendo las 17h00 horas. 

    

          
HAD A A AA to 

a nu a de Darquea Mets Vintimilla del Pozo 

FE J UPRESIDENTE CO % Wiz 
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Hasta aquí los documentos habilitantes. Leída que le fue la presente 

escritura pública, a la otorgante, por mí el Notario se ratifica en su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto: DOY FE. 
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Aotaria Ocenra 
ER A 

  

Nolario GotavoJÉs! Cantón Cuenca * 

SE OTORGÓ ANTE MÍ EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE FIRMO Y SELLO EN 

LA CIUDAD DE CUENCA, EL DÍA DE su CELEBRACIÓN. 
A 

  

      
   taria Octava * 

Notaria ELCLALLH 

    

Dr Honi0ro MISAS 
Y qe Curr : on ”, - e : - Rusariy Dual ai dr 
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CERTÍFICO: QUE LA ANTERIOR FOTOCOPIA ENCLA FOJAS ES IGUAL AL ORIGINAL 
QUE SE PRESENTO PARA Su EVIDENCIA, 

    
    'Dt. Homero Fbicoso Jaramillo 

Notario ACTIVO MEL CANTAN SUENCA 

  

Nataria € Chava 
Sa rr A



TA 

Yo, 
dos 

E 

Mota 
de e O6toy 

PERROS" a 

05% 

DOY FE: Jue en fecha de hoy 16 de auril del 2008, he procedido a tomar 

nota al marcen do le s matrices de las Escrituras púnlicas de Constitución 

y Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la Compañia "ASESORES SER- 

VICIOS Y COMERCIO VINDELPO Cia, Ltda," score la Aprobación constante den la 

resulución número v0-»C-D1C-214 de facha 10 de Abril col 2006, dictada por al 

Señor Intendente do Compañias de Cuenca, DT. Ludwing Alvarez RenSifo. 

  

9 . AUTO: 
tardo Dutavo del Sunión Lisa 

RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. 08-C.DIC.214 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca, de fecha diez de Abril del dos mil ocho, 

bajo el No. 204 del REGISTRO MERCANTIL. Queda 

archivada la Segunda copia certificada de la escritura 

pública de aumento de capital social y la reforma al estatuto de 

la compañía: ASESORES, SERVICIOS Y COMERCIO 

VINDELPO CIA. LTDA. Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo Tercero de la citada Resolución de conformidad a 

lo establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto 

de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 

Oficial 881, de vein ismo año. Se 

anoto en el Repertorio con el No. 2.748. ENCA, DIEZ Y 

SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO. EL  AecIsmuaDOK 

fas) / 
emi o Auquilla Lucero 

DOR MERCANTIL 
DELE JON CUENCA 

  

      

 


